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19 de junio de 2023 

 
CENTRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS – CIEDH 
Att. Fabián León 
Director de programa 
leon@business-humanrights.org 
Bogotá D.C. 
 
Att. Fabián León 
       Director de programa 

 

Asunto: Comentarios al libro “Por el mar y la tierra guajiros vuela el viento wayúu: En alerta la Püloui y 
Waneetu’unai, por el asedio de las multinacionales eólicas en territorio Wayúu” 

Respetado Señor León: 
 
En atención a su amable invitación para publicar en la Actualización Semanal del sitio web de la CIEDH de 
nuestra opinión sobre lo contenido en el libro “Por el mar y la tierra guajiros vuela el viento wayúu: En alerta 
la Püloui y Waneetu’unai, por el asedio de las multinacionales eólicas en territorio Wayúu”  a continuación 
exponemos nuestra opinión1: 
 
Como una apreciación de carácter general, expresamos nuestra sorpresa frente a la opinión emitida en el libro 
de la referencia relacionada con el relacionamiento con las comunidades wayúu habitantes  y propietarias de 
los territorios en los cuales hemos planeado adelantar los proyectos de generación de energía de fuente eólica, 
pues con  dichas comunidades, sus autoridades y sus habitantes hemos logrado crear y mantener unas 
relaciones cálidas, cordiales, constructivas y, particularmente, fundadas en la confianza mutua. 
 
En la actualidad nuestra empresa lidera los proyectos de El Ahumado y la construcción de la respetiva línea 
de transmisión hasta la subestación Riohacha, ambos proyectos ya licenciados, Trupillo y Brisas – ambos en 
proceso de presentar los estudios de impacto ambiental para la solicitud de licencia ambiental ante la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales y, finalmente Musichi y Dividivi, los cuales aún se encuentran en la etapa 
de viabilidad técnica y financiera. Sobre el estado, trámite y gestión de todos los proyectos hemos mantenido 
los canales de información y comunicación permanentes que hagan posible que las Autoridades y sus 
comunidades dispongan de la información de estado de los diferentes proyectos. 
 
En el desarrollo de los anteriores proyectos que en la actualidad lideramos en territorio del Resguardo de la 
Media y Alta Guajira, tres en el municipio de Uribia, uno en Manaure y otro en Riohacha, adelantamos más de 
89 procesos de Consulta Previa, algunas de ellas en realizadas colectivamente considerando como resultado 
de sus relaciones de parentesco, otras además con acompañamiento de reconocidas organizaciones de la 
sociedad civil de la etnia wayúu, y adelantando conjuntamente con las comunidades, sus asesores y ONG´s 
la presentación de los proyectos, así como su caracterización ambiental, social y étnica de forma tal que fuera 
posible lograr una mejor comprensión y entendimiento de las características de los proyectos, sus impactos, 
riesgo y beneficios, así como la adecuada determinación de las compensaciones y medidas de manejo (el 
anterior acompañamiento puede ser verificado en las diferentes actas de consulta previa). 

 
1 Entendemos que la publicación en sitio web de la CIEDH se realizará en Actualización Semanal que será publicada el día 
jueves 22 de junio, para lo cual es menester enviar el documento con nuestra opinión antes del fin del lunes 19 de junio. 
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Estamos convencidos que el desarrollo de los diferentes proyectos puede representar una razonable posibilidad 
de resolver algunos de los problemas y dificultades que, en la actualidad, e históricamente, han padecido 
dichas comunidades, tales como como la escasez de agua, las restricciones en atención en salud, la 
productividad de las actividades agrícolas y pecuarias, la inexistencia de vías de comunicación, etc. Ha sido 
nuestro objetivo en el relacionamiento con nuestras comunidades la generación de conciencia respecto al 
futuro, de la responsabilidad comunidad-empresa de lograr el mejor aprovechamiento de los recursos asociado 
a las compensaciones protocolizadas en los procesos de Consulta Previa, pues somos conscientes que solo en 
la medida que las comunidades se apropien de dichos beneficios será posible construir conjuntamente un 
contexto social que permita la construcción y operación de los proyectos, es decir, que podamos mantener las 
relaciones de confianza mantenidas hasta ahora. 
 
Creemos firmemente que un pueblo como el Wayúu, con la tenacidad que le ha caracterizado para sobrevivir 
en condiciones muy adversas, también tendrá la sabiduría para extraer el mejor provecho de la situación y lo 
asumirá como reto. Queremos, una vez finalice el ciclo de vida de los proyectos, poder mirar a los ojos a los 
hijos de quienes han sido nuestros actuales interlocutores y tener la tranquilidad de conciencia que juntos, 
comunidades y empresa, hicimos nuestro aporte para mejorar sus condiciones de vida. 
 
Los retos apenas comienzan, además de las comunidades y la empresa, es necesaria la participación de la 
institucionalidad pública a nivel local, regional y nacional, de las organizaciones de la sociedad civil para 
generar los escenarios de un diálogo constructivo, no confrontacional, que permita la construcción de 
consensos, la gestión de disensos, en fin, escenarios para que entre todos los actores podamos logar lo mejor 
para el pueblo wayúu. 
 
Expresamos nuestro reconocimiento al esfuerzo adelantado por Centro de Información sobre Empresas y 
Derechos Humanos en proveer a las diferentes partes interesadas en los proyectos la posibilidad de disponer, 
no solo de la información contenida en el libro “Por el mar y la tierra guajiros vuela el viento wayúu: En alerta 
la Püloui y Waneetu’unai, por el asedio de las multinacionales eólicas en territorio Wayúu” así como las 
opiniones de quienes como empresas gestoras, pues se nos permite informar nuestra percepción del trabajo 
realizado hasta el momento con los pueblos indígenas de Colombia. 
 
 
Reiteramos nuestro agradecimiento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
___________________ 
Carlos Javier Rodríguez 
 
 
 
 
 
 
 


